
 
 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL 
EXPEDIENTE SOBRE CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE 
ACCIÓN SOCIAL, Y LA FUNDACIÓN PATRONATO JESÚS ABANDONADO, 
PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA 
CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A 
MANTENIMIENTO DE ALBERGUE. 
  
. 

 

1. Propuesta de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social 

y Transparencia al Consejo de Gobierno. 

2. Orden de aprobación del texto del Convenio. 

3. Informe del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia sobre la adecuación 
del expediente a la normativa vigente. 

4. Propuesta del Director Gerente del IMAS. 

5. Texto del Convenio.  

6. Documento contable A. 

7. Resolución de aprobación del gasto. 

8. Propuesta de Resolución del gasto. 

9. Informe del Servicio Jurídico del IMAS. 

10. Memoria Económica. 

11. Resolución de inicio de la Gerencia del IMAS. 

12. Documento contable R. 

13. Memoria justificativa de la Dirección General de Personas con Discapacidad.  

14. Informe preceptivo previo al Convenio. 

15. Certificado de la Entidad de Inscripción en el Registro de Centros de Servicios 
Sociales. 

16. Certificado de la Entidad de Aceptación del Convenio. 

17. Informes Técnicos. 

18. Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

19. Diligencia expediente completo. 



 

 

 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 

Por esta Consejería se ha tramitado expediente para la concesión de una 
subvención nominativa mediante la suscripción del Convenio entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y la Fundación PATRONATO JESÚS ABANDONADO, para 
regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva el expediente tramitado, 
proponiendo se adopte el siguiente 
 
 
 

ACUERDO 
 
 

Autorizar el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Fundación 
PATRONATO JESÚS ABANDONADO, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento de albergue, que se adjunta a la presente, siendo la aportación 
de esta Comunidad Autónoma de doscientos cincuenta y cinco mil quinientos 
euros (255.500,00€). 

 
 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
LA CONSEJERA DE MUJER, IGUALDAD, 

LGTBI, FAMILIAS, POLÍTICA SOCIAL Y TRANSPARENCIA 
Fdo: Mª Isabel Franco Sánchez. 
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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL, Y 
LA FUNDACIÓN PATRONATO JESÚS ABANDONADO, PARA REGULAR 
LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIÓN 
DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO DE 
ALBERGUE 
  
 

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, que actúa en 
nombre y representación de la citada Consejería por su nombramiento 
mediante Decreto del Presidente nº 14/2022, de 14 de mayo, y en virtud de la 
competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha xx de xxxxxx de xxxx. 

 
De otra, D. José Manuel Martínez Tomás, Presidente de la Fundación 

Patronato Jesús Abandonado, con C.I.F R3000123D, en virtud de 
nombramiento efectuado por el Excmo. y Rvdmo. Obispo de Cartagena D. José 
Manuel Lorca Planes el 14 de febrero de 2022, designación que le corresponde 
hacer por disposición del artículo 10 de los Estatutos.  

 
Ambas partes  

 
M A N I F I E S T A N 

 
PRIMERO- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS. 
 

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de 
promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
creación del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece 
que este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias 
de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de 
atención serán, entre otras, la de personas con riesgo de exclusión social. 
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Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a 
disfrutar de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios 
que procuren satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y 
potenciando la realización de programas que permitan ampliar los servicios 
existentes de atención a las personas con riesgo de exclusión social, 
mejorando sus condiciones de vida. 

 
El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el 

desarrollo de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o 
privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 
servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 
cooperación, cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
SEGUNDO.- Competencia de la Fundación Patronato Jesús Abandonado. 
 

Que la Fundación Patronato Jesús Abandonado, en adelante Jesús 
Abandonado, es una entidad constituida al amparo del artículo 34 de la 
Constitución Española, que se rige por la Ley  50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, y de acuerdo con lo exigido por el artículo 95.3 de la Ley 3/2021, 
de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, está inscrita en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
 
TERCERO.- Marco Jurídico. 
 

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es 
de aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el 
régimen jurídico de las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde 
a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone 
en el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de 
las Comunidades Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en 
la normativa reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que 
los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece 
en el artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma 
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directa en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se 

encuentra recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 68 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia. 
 
CUARTO.- Marco Presupuestario. 

 
Que la 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, establece 
en la consignación presupuestaria 51.02.00.313F.481.02, código proyecto 
nominativo 45412, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos 
derivados de la formalización del presente convenio. 
 
QUINTO.- Compromiso de cofinanciación. 
 

Jesús Abandonado aporta la aceptación de la propuesta de subvención, 
así como asume el compromiso de cofinanciación del proyecto subvencionado 
con el fin de cubrir el coste total del mismo para el ejercicio 2022. 
 

 
Y con estos antecedentes 

 
A C U E R D A N 

 
PRIMERO.- Objeto. 
 

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la 
Fundación Patronato Jesús Abandonado, de acuerdo con el artículo 23.1 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, 
destinada a mantenimiento de albergue para personas en situación de 
emergencia, riesgo o exclusión social, situado en Carretera Santa Catalina 55, 
30012, Murcia, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del albergue las personas que cumplan los siguientes requisitos: 
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 Encontrarse en una situación de sin hogarismo o exclusión social. 

 Tener entre 18 y 65 años de edad. 

 Carecer de una red social estable y activa. 

 Encontrarse en una situación de inestabilidad y/o desafiliación  
social. 

 Presentar determinadas realidades que requieren de un recurso de 
alojamiento y una intervención estable. 

 
Asimismo, dicho albergue incluirá los siguientes servicios: 

 

 Recibimiento e incorporación de la persona al centro (entrevista 
inicial, información, plan individual). 

 Incorporación del usuario a los distintos talleres, recursos, proyectos 
y acciones recogidas en el Plan Individual. 

 Participación en los talleres de Recuperación Personal y Autonomía 
(habilidades sociales, autoestima, juegos dirigidos, informática, 
alfabetización, teatro, cocina, cine fórum, visitas culturales).  

 Revisión y seguimiento en reuniones personales. 

 Reuniones periódicas de coordinación con responsables técnicos de 
otros ámbitos de la Fundación. 

 Reuniones periódicas entre los miembros del Equipo Técnico. 
 

SEGUNDO.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes. 
 

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención 
regulada en el presente convenio es de CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS (443.295,88 €). 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS EUROS (255.500,00 
€) que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la 
partida presupuestaria 51.02.00.313F.481.02, código proyecto nominativo 
45412, de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022. 
 

Jesús Abandonado aportará como mínimo la cuantía de CIENTO 
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 
OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (187.795,88 €), por la que se compromete a 
atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha 
subvención, mediante la oportuna certificación. 
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Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación 
necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la 
realización de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el 
primer párrafo de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente 
convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
TERCERO.- Tramitación de pagos. 
 

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así 
como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario para 
financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la anticipación 
del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 
16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
 

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía 
y Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de 
Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de 
enero de 2012). 
 

Para la efectividad del pago de la subvención prevista en el presente 
convenio, el beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el 
funcionamiento de sus centros y servicios a las normas establecidas en materia 
de servicios sociales, de cumplir lo preceptuado en materia laboral, de 
seguridad social y demás normas de aplicación. 
 
CUARTO.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención. 
 

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se 
extenderá desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. 
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Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo 
establecido inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y 
debidamente acreditados, se podrá solicitar la modificación del mismo, como 
mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución del 
proyecto, salvo que la causa justificativa de la modificación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de modificación 
deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado. 

 
En la solicitud de modificación se justificarán documentalmente los 

motivos de la petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así 
como de la fecha concreta de finalización del mismo. 

 
En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de 

modificación, el órgano competente, verificada la documentación y el 
cumplimiento de los requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El 
Instituto Murciano de Acción Social deberá resolver, para los supuestos 
previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerdo, antes de la 
finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado. 

 
Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, 

el interesado podrá entender desestimada su solicitud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
En caso de denegación de la solicitud de modificación, el proyecto 

deberá ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a 
iniciar el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya 
sido ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente: 

 

 El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada. 

 Su coste no podrá ser superior al valor de mercado. 

 Deberá realizarse dentro del plazo de ejecución. 

 Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación. 
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Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los 
gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del 
proyecto subvencionado y los de administración específicos son 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución 
de la misma. 
 

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con 
el proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada.  

 
El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será 

la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS. 
 

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá 
la forma de cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de 
auditor. La presentación de la documentación se hará en formato electrónico. 

 
Se presentará, en el plazo establecido, en el modelo de memoria 

justificativa elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, 
que requiere: 

 
a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 

el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información 
reflejará todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto 
financiado. 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá: 
a. Información financiera, que deberá contener una relación clasificada 

de los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha 
de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la 
subvención se otorgue con arreglo a presupuesto estimado, se 
indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe 
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.  
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b. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su 
procedencia. 

c. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes 
generales y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de 
los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada. 

d. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 
31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado. 

e. Justificación de los rendimientos financieros generados por los 
fondos librados al beneficiario, así como, de su destino a la 
realización de la actividad subvencionada. 

f. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de 
remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados de los 
mismos. 

 
De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 
alcance establecido en el presente convenio y en su Anexo I, de acuerdo con lo 
establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está 
obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se 
llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El 
gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de 
gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho 
concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende 
la subvención regulada en el presente convenio. 

 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 

determinación de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación, por parte de la Comunidad Autónoma, de la cuantía de su 
aportación. 
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El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás 
documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como 
cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios para 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
Asimismo, el beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de 
cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación 
de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
QUINTO.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad. 
 

1. El beneficiario, se compromete a: 
 

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y 
presentar la justificación correspondiente en la forma y plazos 
establecidos en el acuerdo cuarto del presente convenio. 

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS, la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente 
público o privado para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el 
beneficiario fondos para la misma finalidad deberá reintegrar 
voluntariamente el exceso de financiación, si lo hubiere, en el caso 
de subvenciones compatibles, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el 
supuesto de subvenciones concurrentes para el mismo proyecto que 
sean incompatibles con la regulada por el presente convenio, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio. La no comunicación por parte del beneficiario de la 
obtención de fondos para la misma finalidad, con la independencia de 
la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los 
órganos competentes. 

d) Indicar en los folletos, carteles información web, medios electrónicos 
o audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en 
colaboración con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de 
forma previa a la edición del documento y/o su distribución, así como, 
se facilitará la versión electrónica de éste, para que sea aprobada la 
misma por la Dirección General de Personas con Discapacidad. En el 
supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión de la 
colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de 
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estar en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el 
artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas medidas 
imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los gastos 
imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad del documento en el que se establezca 
la difusión, únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en 
relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que 
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de 
la aceptación expresa o denegación de cualquier variación en el 
desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS, la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del 
presente convenio. El incumplimiento de esta obligación formal 
únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el 
artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin 
perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el 
supuesto del incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico. 

h) Designar a un responsable del proyecto que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que 
se soliciten desde el IMAS. 

i) Tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros 
de servicios sociales.  

j) Mantener actualizada la información sobre usuarios y profesionales 
del centro en la aplicación informática facilitada al efecto por el IMAS. 

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el 
adecuado seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los 
instrumentos de evaluación y seguimiento que se establezcan. 

l) La señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de 
Servicios Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás 
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normativa de desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las 
prescripciones del Manual de Identidad Visual del Símbolo. Esta 
señalización se colocará, a costa del propio centro, en el plazo de un 
mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento de esta 
obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en 
relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

m) Contar sus centros, por escrito, con un plan de atención 
personalizada (P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán 
todos los tratamientos e intervenciones así como la duración de las 
mismas (sesiones/usuarios) que se estimen adecuados. 

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la 
realización de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en 
el primer párrafo del acuerdo segundo del presente convenio. 
Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste total 
previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

o) La entidad beneficiaria de la subvención deberá presentar declaración 
responsable de que todo el personal contratado y los voluntarios que 
vayan a participar en proyectos que impliquen contacto habitual con 
personas menores de edad, en aplicación del artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia, y del artículo 8.4 de la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, no han sido condenados 
por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por 
cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII 
bis del Código Penal. Se expresará asimismo que se dispone de los 
correspondientes certificados negativos expedidos por el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos. En 
este sentido, este requisito deberá mantenerse durante el periodo de 
tiempo en el que dicho personal o voluntarios mantengan relación 
con la entidad. La declaración responsable deberá ser actualizada o 
completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio. 

p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos 
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electrónicos durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo 
con las reglas establecidas por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El incumplimiento de 
la obligación regulada en este párrafo, con la independencia de la 
procedencia o no de reintegro dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando 
dichos rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la 
suma de los rendimientos financieros más la subvención percibida 
superara el coste de la actividad, será exigible el exceso de 
conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere 
el coste total del proyecto subvencionado, para la misma finalidad.  

 
No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio 

será incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las 
prestaciones acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato 
administrativo o concierto social. 

 
El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de 

fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales 
para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la 
redistribución de las cantidades determinadas en el presente convenio con 
carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el 
IMAS, será realizada por la comisión de seguimiento que se establece en el 
acuerdo noveno de este convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente acuerdo. 
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SEXTO.- Requisitos en caso de subcontratación. 
 

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad.  

 
Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación:  

 
 Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación. 
 Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 

autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para 
ello la entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de 
Servicios Sociales, de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, 
Mercantil o similares.  

 Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las 
actividades que se subcontraten, su duración y el importe total de la 
subcontratación. 

 Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que 
no está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 
7 de la citada Ley General de Subvenciones. 

 Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple 
con el requisito previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia. No obstante, la entidad beneficiaria deberá disponer de la 
documentación (certificación negativa del Registro Central de 
delincuentes sexuales) que acredite fehacientemente el cumplimiento del 
mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante el 
período de tiempo en el que dicho personal o voluntarios mantengan 
relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que 
se produzcan durante la vigencia del convenio. 

 
 En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el 
beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración concedente. 
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SÉPTIMO.- Ausencia de relación laboral. 
 

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al 
objeto del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá 
para el IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas 
en este convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o 
administrativa. 
 

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y 
las demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones 
establecidas por la legislación vigente. 
 
OCTAVO.- Naturaleza y Jurisdicción. 
 

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por 
todas sus cláusulas y, en lo no previsto expresamente en ellas, por: 
 

 La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

 Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

 El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 

 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, (LRJSP), que regula, artículos 47 y siguientes, los convenios 
estableciendo al respecto, un marco general de referencia. 

 
Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la 
ejecución del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del 
mismo. 
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NOVENO.- Seguimiento del Convenio. 
 

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. Formarán parte 
de la misma, en representación de la Administración Regional la persona titular 
de la Dirección General de Personas con Discapacidad o persona en quien 
delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad y, 
por parte de Jesús Abandonado, dos representantes designados por la entidad. 

 
La comisión será presidida por la persona titular de la Dirección General 

de Personas con Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, la cual 
dirimirá con su voto de calidad los empates. 

 
La comisión se reunirá, a convocatoria de la persona que la presida y a 

propuesta de cualquiera de las partes, las veces que sean necesarias durante 
la vigencia del presente convenio para analizar las cuestiones que puedan 
surgir durante su desarrollo y ejecución. 

 
El régimen de funcionamiento y toma de acuerdos de esta comisión se 

ajustará a lo establecido en la Sección 3ª del capítulo II del título preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
DÉCIMO.- Facultades Inspectoras. 
 

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia, podrán, de oficio o a instancia de 
parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los 
fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin. 

 
Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y 
supervisar el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de 
los aspectos técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio. 
 
UNDÉCIMO.- Modificación del proyecto. 

 
El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier 

modificación sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del 
proyecto, que será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias 
imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no 
se altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos de 
terceros.  
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La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación 
deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de 
dicho plazo. En todo caso la Administración resolverá antes de la finalización 
del plazo de ejecución, si bien, transcurridos los plazos sin que se haya 
notificado resolución expresa, el interesado podrá entender desestimada su 
solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del 
presupuesto estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del 
mismo, no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando 
dicha redistribución no supere el 20 por ciento del coste de cada concepto de 
gasto modificado. Sin embargo, si la suma global de estas modificaciones 
superase el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la 
correspondiente autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta 
redistribución supondrá una minoración del presupuesto estimado del proyecto. 
 
DECIMOSEGUNDO.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro. 

 
En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones b); c); e); f), g); h); 

i); j); k), m), o), p) y q) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá 
reintegrar la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido 
incrementadas con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a), d); 
l) n) y r), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al 
proyecto previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente 
según el principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido 
en el acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones. 
 

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
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aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por 
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro 
recogidas en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la 
Ley 38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de 
cumplimiento, incrementándose con los intereses de demora correspondientes. 
 

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
DECIMOTERCERO.- Vigencia. 

 
La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 

justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo. 
 
DECIMOCUARTO.- Publicidad y Transparencia. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad. 
 
DECIMOQUINTO.- Cláusula de adhesión al código de conducta en materia 
de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 

 
El beneficiario de la subvención nominativa, a través de su representante 

legal, asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de 
Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno adoptado en su sesión 
de 29 de diciembre de 2021 (BORM nº 23 de 29 de enero de 2022). 
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DECIMOSEXTO.- Rúbrica. 
 

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman electrónicamente. 

 
 

Por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia  

 
La Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia 
 

D.ª Isabel Franco Sánchez 

Por la Fundación Patronato Jesús 
Abandonado  
El Presidente 

 
 
 
 

D. José Manuel Martínez Tomás 
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ANEXO 
 

 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A OBJETIVO GENÉRICO. 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario. 

2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 

C PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
gasto y/o cobro. 

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
pago y/o cobro. 

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 
fiscales y laborales. 

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 
REGULADORAS. 

1) Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por la entidad con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora/convenio especifica el reparto de la subvención 
entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

22
/0

7/
20

22
 1

2:
22

:1
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c



 

 

 

 
 

20 

 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, RLC, RNT, etc.). 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.  
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente RNT. 
Comprobar que los RLC están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 
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c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y su Reglamento de 
desarrollo aprobado por Real Decreto 2/2021, de 12 de enero. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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ORDEN 

 
 
 

Visto el Convenio a suscribir  entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación 
PATRONATO JESÚS ABANDONADO, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 
de albergue, y estimándose que su contenido sustantivo es coincidente con las 
finalidades de servicio público atribuidas a esta Consejería en materia de servicios 
sociales, de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y estando 
facultada para ello por lo establecido en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que 
se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Región de Murcia y por lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
 

 
 

DISPONGO 
 
 

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación 
PATRONATO JESÚS ABANDONADO para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 
de albergue. 
 
SEGUNDO.- Elevar Propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del 
Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación PATRONATO JESÚS 
ABANDONADO, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue, 
siendo la aportación de esta Comunidad Autónoma de doscientos cincuenta y cinco 
mil quinientos euros (255.500,00€). 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
LA CONSEJERA DE MUJER, IGUALDAD, 

LGTBI, FAMILIAS, POLÍTICA SOCIAL Y TRANSPARENCIA 
Fdo: Mª Isabel Franco Sánchez. 
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INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA DE MUJER, IGUALDAD, 
LGTBI, FAMILIAS, POLÍTICA SOCIAL Y TRANSPARENCIA, EN RELACIÓN AL 
CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A 
TRAVES DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL, LA FUNDACIÓN 
PATRONATO JESÚS ABANDONADO, PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y 
CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO DE ALBERGUE. 
 

PRIMERO.- El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad de la Región de Murcia establece en su apartado 1 que 
“Únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa en los casos previstos 
en el número 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones”, añadiendo que “la 
resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen 
estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley”. Por su parte, el citado artículo 22, apartado 
2.a) dispone que “podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en 
la normativa reguladora de estas subvenciones”. 

 
La Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, incluye en el Anexo I relativo 
a los proyectos de gasto nominativo a favor de la Entidad referida en el encabezado, la 
consignación presupuestaria adscrita al Instituto Murciano de Acción Social, que permite 
asumir los compromisos económicos derivados del presente convenio. 

 
Obra en el expediente, el certificado del Secretario de la citada fundación, 

firmado con fecha 14 de julio de 2022, que acredita la aceptación de la subvención 
nominativa y del texto del convenio, así como la asunción del compromiso de cofinanciar 
el proyecto, y la designación de su presidente para la firma del convenio. La Entidad 
está debidamente inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (RECSS), conforme exige el artículo 
95.3 de Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 

 
SEGUNDO.- El artículo 28 de la citada Ley 7/2005, de 18 de noviembre, dispone 

que con carácter previo a la concesión directa de una subvención deberá efectuarse la 
aprobación del gasto  en los términos previstos en la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, y deberá unirse el documento acreditativo de la existencia de crédito; que el 
órgano competente para conceder las subvenciones será el competente para aprobar 
el gasto en todo caso, debiendo recabar cuando proceda, con carácter previo, la 
autorización del Consejo de Gobierno; y que la resolución de concesión de la 
subvención conllevará el compromiso del gasto correspondiente. Asimismo, conforme 
el artículo 10 de la citada ley, son órganos competentes, el Presidente, Vicepresidente 
en su caso, y demás miembros del Consejo de Gobierno. 

 
 Consta en el expediente administrativo la Resolución de la Dirección Gerencial 
del IMAS, de fecha 19 de julio de 2022, de aprobación del gasto que comporta el referido 
convenio, por importe de 255.500,00 € y con cargo al centro gestor 510200, programa 

22
/0

7/
20

22
 1

0:
06

:3
1

22
/0

7/
20

22
 1

0:
15

:2
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c



 

 2/ 3 

 

 
313F, subconcepto 481.02, código proyecto nominativo 45412, así como los 
documentos contables de reserva y autorización del gasto por dicho importe.  
 

Asimismo, el apartado segundo del citado artículo 28 de la Ley 7/2005 señala 
que “En atención al régimen de control a que estén sujetos los actos del órgano 
concedente, la propuesta de gasto será sometida o no a fiscalización previa, en la 
modalidad, plena o limitada, que corresponda”. Al respecto, cabe señalar que en 
atención a lo preceptuado en el artículo 94.3 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 
de Murcia, este Convenio no estará sujeto a fiscalización previa, al figurar 
nominativamente en la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, sustituyéndose 
aquélla por una toma de razón.  

 
TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3º del artículo 65 

del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, relativo al procedimiento de concesión de las 
subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos, el procedimiento “se 
iniciará de oficio por el centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la 
subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la resolución de concesión o 
el convenio. 

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o 
el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo 
dispuesto en la Ley General de Subvenciones. 

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con 

la asignación presupuestaria. 
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos”. 

 
Analizado el contenido del presente convenio se observa que se regulan cada 

uno de los apartados referidos en el citado artículo 65; y todo ello conforme a la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y normativa concordante. Igualmente consta la 
memoria justificativa de la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS, 
de fecha 18 de julio de 2022.  

 
CUARTO.- La competencia para aprobar y suscribir el presente convenio 

corresponde a la persona titular de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, 
Política Social y Transparencia, teniendo en cuenta las competencias en materia de 
servicios sociales que a la misma le atribuye el Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 
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12 de mayo, de reorganización de la Administración Regional y en virtud del artículo 8 
del Decreto 96/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia. Previamente el referido convenio deberá ser 
autorizado por el Consejo de Gobierno, conforme el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, así como el artículo 8 del citado Decreto 96/1996, de 24 de julio, a propuesta de 
la referida Consejera (art 16.2.ñ de la citada Ley 7/2004, de 28 de diciembre). 

 
Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 c) del Decreto 

305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del IMAS (“Son 
atribuciones del Consejo de Administración … c) Ser informado con carácter previo a su 
autorización por el Consejo de Gobierno de aquellos convenios cuya cuantía exceda de 
300.000 euros, así como de los demás convenios de colaboración que se hayan 
celebrado”), el Consejo de Administración del IMAS debe ser informado de la 
celebración del convenio que ahora se informa.  

 
A la vista de lo anterior, se concluye por este Servicio Jurídico que el presente 

Convenio que se eleva a Consejo de Gobierno para la autorización de su celebración, 
cumple con las prescripciones exigidas para su tramitación, por lo que se informa 
favorablemente. 

 
 

En Murcia,  

(Firmado y fechado electrónicamente al margen) 

 

LA ASESORA DE APOYO JURÍDICO Vº Bº LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 
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Región de Murcia 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia 

  

 

 
 

PROPUESTA 
 
 

Visto el expediente instruido en relación con el Convenio 
a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación PATRONATO JESÚS 
ABANDONADO, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue, y 
en base a los siguientes, 

 
 

HECHOS 
 
 

1.- Que la cuantía económica de dicho convenio asciende a la cantidad de doscientos 
cincuenta y cinco mil quinientos euros (255.500,00 €) con cargo al centro gestor 
510200, programa 313F, subconcepto 481.02, código proyecto nominativo 
45412. 

2.- Existe crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria y por el importe 
antes descrito. 

3.- Consta el informe favorable preceptivo previo a la suscripción del convenio, 
emitido por el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia. 

4.- Consta la conformidad de la Fundación PATRONATO JESÚS ABANDONADO. 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
Primero.- El artículo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 de Diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al establecer los supuestos en los que la firma de los convenios 
corresponde al Consejero competente por razón de la materia y el artículo 16.2.ñ) al 
disponer que los Consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas Consejerías 
ejercen entre otras la siguiente función, la propuesta al Consejo de Gobierno de 
autorización de acuerdos específicos de colaboración o cooperación con otras 
entidades públicas o privadas, en la esfera de su competencia, así como su 
suscripción una vez autorizadas por el mismo, con las excepciones previstas en esta 
Ley. 
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Región de Murcia 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia 

  

 

Segundo.- La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción 
Social, por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos servicios 
sociales regulados por la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia. 

 
Tercero.- El artículo 22 apartado 2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General 
de Subvenciones, en cuya virtud podrán concederse de forma directa las 
subvenciones prevista nominativamente en las Leyes de Presupuestos de las 
Comunidades Autónomas. 

 
Cuarto.- El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece que los 
convenios serán el instrumento ordinario para regular las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. 

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del 
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del 
Instituto Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, la siguiente 

 
 

PROPUESTA 
 
 

Primero: Aprobar el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación 
PATRONATO JESÚS ABANDONADO, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 
de albergue, por importe de doscientos cincuenta y cinco mil quinientos euros 
(255.500,00€), con cargo al centro gestor 510200, programa 313F, subconcepto 
481.02 y código proyecto 45412.  
 
Segundo: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del citado 
Convenio. 

 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
EL DIRECTOR GERENTE 
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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL, Y 
LA FUNDACIÓN PATRONATO JESÚS ABANDONADO, PARA REGULAR 
LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIÓN 
DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO DE 
ALBERGUE 
  
 

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, que actúa en 
nombre y representación de la citada Consejería por su nombramiento 
mediante Decreto del Presidente nº 14/2022, de 14 de mayo, y en virtud de la 
competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha xx de xxxxxx de xxxx. 

 
De otra, D. José Manuel Martínez Tomás, Presidente de la Fundación 

Patronato Jesús Abandonado, con C.I.F R3000123D, en virtud de 
nombramiento efectuado por el Excmo. y Rvdmo. Obispo de Cartagena D. José 
Manuel Lorca Planes el 14 de febrero de 2022, designación que le corresponde 
hacer por disposición del artículo 10 de los Estatutos.  

 
Ambas partes  

 
M A N I F I E S T A N 

 
PRIMERO- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
IMAS. 
 

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de 
promoción e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de 
creación del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS, establece 
que este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias 
de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de 
acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de 
atención serán, entre otras, la de personas con riesgo de exclusión social. 
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Que una de las finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a 
disfrutar de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios 
que procuren satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y 
potenciando la realización de programas que permitan ampliar los servicios 
existentes de atención a las personas con riesgo de exclusión social, 
mejorando sus condiciones de vida. 

 
El artículo 3.3 de la citada Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el 

desarrollo de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o 
privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 
servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 
cooperación, cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
SEGUNDO.- Competencia de la Fundación Patronato Jesús Abandonado. 
 

Que la Fundación Patronato Jesús Abandonado, en adelante Jesús 
Abandonado, es una entidad constituida al amparo del artículo 34 de la 
Constitución Española, que se rige por la Ley  50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, y de acuerdo con lo exigido por el artículo 95.3 de la Ley 3/2021, 
de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, está inscrita en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
 
TERCERO.- Marco Jurídico. 
 

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es 
de aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el 
régimen jurídico de las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde 
a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone 
en el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de 
las Comunidades Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en 
la normativa reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que 
los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente. Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece 
en el artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma 
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directa en los casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se 

encuentra recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 68 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia. 
 
CUARTO.- Marco Presupuestario. 

 
Que la 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, establece 
en la consignación presupuestaria 51.02.00.313F.481.02, código proyecto 
nominativo 45412, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos 
derivados de la formalización del presente convenio. 
 
QUINTO.- Compromiso de cofinanciación. 
 

Jesús Abandonado aporta la aceptación de la propuesta de subvención, 
así como asume el compromiso de cofinanciación del proyecto subvencionado 
con el fin de cubrir el coste total del mismo para el ejercicio 2022. 
 

 
Y con estos antecedentes 

 
A C U E R D A N 

 
PRIMERO.- Objeto. 
 

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la 
Fundación Patronato Jesús Abandonado, de acuerdo con el artículo 23.1 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, 
destinada a mantenimiento de albergue para personas en situación de 
emergencia, riesgo o exclusión social, situado en Carretera Santa Catalina 55, 
30012, Murcia, debidamente inscrito en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con 
Discapacidad, y aceptado expresamente por esta última, debiendo ser usuarios 
del albergue las personas que cumplan los siguientes requisitos: 
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 Encontrarse en una situación de sin hogarismo o exclusión social. 

 Tener entre 18 y 65 años de edad. 

 Carecer de una red social estable y activa. 

 Encontrarse en una situación de inestabilidad y/o desafiliación  
social. 

 Presentar determinadas realidades que requieren de un recurso de 
alojamiento y una intervención estable. 

 
Asimismo, dicho albergue incluirá los siguientes servicios: 

 

 Recibimiento e incorporación de la persona al centro (entrevista 
inicial, información, plan individual). 

 Incorporación del usuario a los distintos talleres, recursos, proyectos 
y acciones recogidas en el Plan Individual. 

 Participación en los talleres de Recuperación Personal y Autonomía 
(habilidades sociales, autoestima, juegos dirigidos, informática, 
alfabetización, teatro, cocina, cine fórum, visitas culturales).  

 Revisión y seguimiento en reuniones personales. 

 Reuniones periódicas de coordinación con responsables técnicos de 
otros ámbitos de la Fundación. 

 Reuniones periódicas entre los miembros del Equipo Técnico. 
 

SEGUNDO.- Importe de la subvención y aportaciones de las partes. 
 

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención 
regulada en el presente convenio es de CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS (443.295,88 €). 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 
aportará a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS EUROS (255.500,00 
€) que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la 
partida presupuestaria 51.02.00.313F.481.02, código proyecto nominativo 
45412, de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022. 
 

Jesús Abandonado aportará como mínimo la cuantía de CIENTO 
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 
OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (187.795,88 €), por la que se compromete a 
atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha 
subvención, mediante la oportuna certificación. 
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Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación 
necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la 
realización de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el 
primer párrafo de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea 
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente 
convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
TERCERO.- Tramitación de pagos. 
 

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa 
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que 
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 
servicios sociales previsto en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así 
como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario para 
financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la anticipación 
del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 
16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 
 

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía 
y Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de 
Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de 
enero de 2012). 
 

Para la efectividad del pago de la subvención prevista en el presente 
convenio, el beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el 
funcionamiento de sus centros y servicios a las normas establecidas en materia 
de servicios sociales, de cumplir lo preceptuado en materia laboral, de 
seguridad social y demás normas de aplicación. 
 
CUARTO.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención. 
 

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se 
extenderá desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. 
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Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo 
establecido inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y 
debidamente acreditados, se podrá solicitar la modificación del mismo, como 
mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución del 
proyecto, salvo que la causa justificativa de la modificación se produzca 
durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de modificación 
deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días del 
plazo de ejecución del proyecto subvencionado. 

 
En la solicitud de modificación se justificarán documentalmente los 

motivos de la petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así 
como de la fecha concreta de finalización del mismo. 

 
En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de 

modificación, el órgano competente, verificada la documentación y el 
cumplimiento de los requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El 
Instituto Murciano de Acción Social deberá resolver, para los supuestos 
previstos en el último inciso del párrafo segundo de este acuerdo, antes de la 
finalización del plazo de ejecución del proyecto subvencionado. 

 
Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, 

el interesado podrá entender desestimada su solicitud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
En caso de denegación de la solicitud de modificación, el proyecto 

deberá ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a 
iniciar el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya 
sido ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el 
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo 
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que implica lo siguiente: 

 

 El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 
subvencionada. 

 Su coste no podrá ser superior al valor de mercado. 

 Deberá realizarse dentro del plazo de ejecución. 

 Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación. 
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Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los 
gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del 
proyecto subvencionado y los de administración específicos son 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución 
de la misma. 
 

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con 
el proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas 
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado 
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la 
actividad subvencionada.  

 
El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será 

la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS. 
 

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá 
la forma de cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de 
auditor. La presentación de la documentación se hará en formato electrónico. 

 
Se presentará, en el plazo establecido, en el modelo de memoria 

justificativa elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, 
que requiere: 

 
a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y 

el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información 
reflejará todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto 
financiado. 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá: 
a. Información financiera, que deberá contener una relación clasificada 

de los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha 
de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la 
subvención se otorgue con arreglo a presupuesto estimado, se 
indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de los anexos de 
información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe 
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.  
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b. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su 
procedencia. 

c. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes 
generales y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de 
los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada. 

d. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 
31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado. 

e. Justificación de los rendimientos financieros generados por los 
fondos librados al beneficiario, así como, de su destino a la 
realización de la actividad subvencionada. 

f. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de 
remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados de los 
mismos. 

 
De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 
alcance establecido en el presente convenio y en su Anexo I, de acuerdo con lo 
establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 
aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como, con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está 
obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se 
llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El 
gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de 
gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho 
concepto pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende 
la subvención regulada en el presente convenio. 

 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 

determinación de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en 
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación, por parte de la Comunidad Autónoma, de la cuantía de su 
aportación. 
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El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás 
documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como 
cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios para 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
Asimismo, el beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de 
cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación 
de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
QUINTO.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad. 
 

1. El beneficiario, se compromete a: 
 

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y 
presentar la justificación correspondiente en la forma y plazos 
establecidos en el acuerdo cuarto del presente convenio. 

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS, la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente 
público o privado para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el 
beneficiario fondos para la misma finalidad deberá reintegrar 
voluntariamente el exceso de financiación, si lo hubiere, en el caso 
de subvenciones compatibles, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el 
supuesto de subvenciones concurrentes para el mismo proyecto que 
sean incompatibles con la regulada por el presente convenio, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio. La no comunicación por parte del beneficiario de la 
obtención de fondos para la misma finalidad, con la independencia de 
la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de la 
sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los 
órganos competentes. 

d) Indicar en los folletos, carteles información web, medios electrónicos 
o audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en 
colaboración con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de 
forma previa a la edición del documento y/o su distribución, así como, 
se facilitará la versión electrónica de éste, para que sea aprobada la 
misma por la Dirección General de Personas con Discapacidad. En el 
supuesto de incumplimiento de la obligación de dar difusión de la 
colaboración del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de 
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estar en primer lugar a las medidas alternativas recogidas en el 
artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas medidas 
imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los gastos 
imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El 
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad del documento en el que se establezca 
la difusión, únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en 
relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que 
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de 
la aceptación expresa o denegación de cualquier variación en el 
desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del 
IMAS, la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del 
presente convenio. El incumplimiento de esta obligación formal 
únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el 
artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin 
perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el 
supuesto del incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones 
establecidas en el proyecto técnico. 

h) Designar a un responsable del proyecto que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que 
se soliciten desde el IMAS. 

i) Tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán 
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los centros 
de servicios sociales.  

j) Mantener actualizada la información sobre usuarios y profesionales 
del centro en la aplicación informática facilitada al efecto por el IMAS. 

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el 
adecuado seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los 
instrumentos de evaluación y seguimiento que se establezcan. 

l) La señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación del 
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de 
Servicios Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o demás 
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normativa de desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las 
prescripciones del Manual de Identidad Visual del Símbolo. Esta 
señalización se colocará, a costa del propio centro, en el plazo de un 
mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento de esta 
obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en 
relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

m) Contar sus centros, por escrito, con un plan de atención 
personalizada (P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán 
todos los tratamientos e intervenciones así como la duración de las 
mismas (sesiones/usuarios) que se estimen adecuados. 

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la 
realización de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en 
el primer párrafo del acuerdo segundo del presente convenio. 
Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste total 
previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad 
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del 
presente convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

o) La entidad beneficiaria de la subvención deberá presentar declaración 
responsable de que todo el personal contratado y los voluntarios que 
vayan a participar en proyectos que impliquen contacto habitual con 
personas menores de edad, en aplicación del artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia, y del artículo 8.4 de la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, no han sido condenados 
por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e 
indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por 
cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII 
bis del Código Penal. Se expresará asimismo que se dispone de los 
correspondientes certificados negativos expedidos por el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos. En 
este sentido, este requisito deberá mantenerse durante el periodo de 
tiempo en el que dicho personal o voluntarios mantengan relación 
con la entidad. La declaración responsable deberá ser actualizada o 
completada con los cambios de personal o voluntarios que se 
produzcan durante la vigencia del convenio. 

p) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos 
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electrónicos durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo 
con las reglas establecidas por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El incumplimiento de 
la obligación regulada en este párrafo, con la independencia de la 
procedencia o no de reintegro dará lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

r) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando 
dichos rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la 
suma de los rendimientos financieros más la subvención percibida 
superara el coste de la actividad, será exigible el exceso de 
conformidad con los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere 
el coste total del proyecto subvencionado, para la misma finalidad.  

 
No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio 

será incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las 
prestaciones acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato 
administrativo o concierto social. 

 
El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de 

fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales 
para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la 
redistribución de las cantidades determinadas en el presente convenio con 
carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el 
IMAS, será realizada por la comisión de seguimiento que se establece en el 
acuerdo noveno de este convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto 
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del 
presente acuerdo. 
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SEXTO.- Requisitos en caso de subcontratación. 
 

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad 
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley 
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad.  

 
Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación:  

 
 Informe justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación. 
 Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 

autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para 
ello la entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de 
Servicios Sociales, de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, 
Mercantil o similares.  

 Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad 
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las 
actividades que se subcontraten, su duración y el importe total de la 
subcontratación. 

 Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que 
no está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29. 
7 de la citada Ley General de Subvenciones. 

 Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el 
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple 
con el requisito previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia. No obstante, la entidad beneficiaria deberá disponer de la 
documentación (certificación negativa del Registro Central de 
delincuentes sexuales) que acredite fehacientemente el cumplimiento del 
mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante el 
período de tiempo en el que dicho personal o voluntarios mantengan 
relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser 
actualizada o completada con los cambios de personal o voluntarios que 
se produzcan durante la vigencia del convenio. 

 
 En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el 
beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración concedente. 
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SÉPTIMO.- Ausencia de relación laboral. 
 

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al 
objeto del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá 
para el IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas 
en este convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o 
administrativa. 
 

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las 
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y 
las demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones 
establecidas por la legislación vigente. 
 
OCTAVO.- Naturaleza y Jurisdicción. 
 

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por 
todas sus cláusulas y, en lo no previsto expresamente en ellas, por: 
 

 La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

 Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

 El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 

 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, (LRJSP), que regula, artículos 47 y siguientes, los convenios 
estableciendo al respecto, un marco general de referencia. 

 
Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la 
ejecución del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del 
mismo. 
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NOVENO.- Seguimiento del Convenio. 
 

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. Formarán parte 
de la misma, en representación de la Administración Regional la persona titular 
de la Dirección General de Personas con Discapacidad o persona en quien 
delegue, y un técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad y, 
por parte de Jesús Abandonado, dos representantes designados por la entidad. 

 
La comisión será presidida por la persona titular de la Dirección General 

de Personas con Discapacidad del IMAS o persona en quien delegue, la cual 
dirimirá con su voto de calidad los empates. 

 
La comisión se reunirá, a convocatoria de la persona que la presida y a 

propuesta de cualquiera de las partes, las veces que sean necesarias durante 
la vigencia del presente convenio para analizar las cuestiones que puedan 
surgir durante su desarrollo y ejecución. 

 
El régimen de funcionamiento y toma de acuerdos de esta comisión se 

ajustará a lo establecido en la Sección 3ª del capítulo II del título preliminar de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
DÉCIMO.- Facultades Inspectoras. 
 

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia, podrán, de oficio o a instancia de 
parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los 
fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin. 

 
Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y 
supervisar el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de 
los aspectos técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio. 
 
UNDÉCIMO.- Modificación del proyecto. 

 
El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier 

modificación sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del 
proyecto, que será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias 
imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no 
se altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos de 
terceros.  
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La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el 
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante 
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación 
deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de 
dicho plazo. En todo caso la Administración resolverá antes de la finalización 
del plazo de ejecución, si bien, transcurridos los plazos sin que se haya 
notificado resolución expresa, el interesado podrá entender desestimada su 
solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del 
presupuesto estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del 
mismo, no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando 
dicha redistribución no supere el 20 por ciento del coste de cada concepto de 
gasto modificado. Sin embargo, si la suma global de estas modificaciones 
superase el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la 
correspondiente autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta 
redistribución supondrá una minoración del presupuesto estimado del proyecto. 
 
DECIMOSEGUNDO.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro. 

 
En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones b); c); e); f), g); h); 

i); j); k), m), o), p) y q) del acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá 
reintegrar la totalidad de las cantidades que se hubieran percibido 
incrementadas con el interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a), d); 
l) n) y r), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las 
cantidades que se hubieran percibido y que no se hubieran destinado al 
proyecto previsto, incrementadas con el interés de demora correspondiente 
según el principio de proporcionalidad, y siempre de acuerdo con lo establecido 
en el acuerdo quinto para cada una de las distintas obligaciones. 
 

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 
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aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por 
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro 
recogidas en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la 
Ley 38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de 
cumplimiento, incrementándose con los intereses de demora correspondientes. 
 

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 
DECIMOTERCERO.- Vigencia. 

 
La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 

justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo cuarto del mismo. 
 
DECIMOCUARTO.- Publicidad y Transparencia. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida mediante este convenio, con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo o finalidad. 
 
DECIMOQUINTO.- Cláusula de adhesión al código de conducta en materia 
de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 

 
El beneficiario de la subvención nominativa, a través de su representante 

legal, asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de 
Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno adoptado en su sesión 
de 29 de diciembre de 2021 (BORM nº 23 de 29 de enero de 2022). 
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DECIMOSEXTO.- Rúbrica. 
 

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 
convenio y en prueba de ello lo firman electrónicamente. 

 
 

Por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia  

 
La Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia 
 

D.ª Isabel Franco Sánchez 

Por la Fundación Patronato Jesús 
Abandonado  
El Presidente 

 
 
 
 

D. José Manuel Martínez Tomás 
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ANEXO 
 

 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A OBJETIVO GENÉRICO. 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario. 

2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 

C PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
gasto y/o cobro. 

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
pago y/o cobro. 

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 
fiscales y laborales. 

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 
REGULADORAS. 

1) Obtener una copia de las bases reguladoras/convenio. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por la entidad con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora/convenio especifica el reparto de la subvención 
entre distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas. 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 
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1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, RLC, RNT, etc.). 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.  
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente RNT. 
Comprobar que los RLC están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 
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c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta. 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y su Reglamento de 
desarrollo aprobado por Real Decreto 2/2021, de 12 de enero. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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Región de Murcia 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia 

  

 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN 
 

 

En relación con el expediente  sobre Convenio a suscribir 

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 

Acción Social y la Fundación PATRONATO JESÚS ABANDONADO, para regular los 

compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 

destinada a mantenimiento de albergue, y cuyo gasto asciende a la cuantía de doscientos 
cincuenta y cinco mil quinientos euros (255.500,00€). 
 

 

Vista la Propuesta del Servicio Económico-Contable y de Contratación de fecha 19 

de julio de 2022. 

 

Así  como en uso de las atribuciones que me vienen conferidas por lo dispuesto en 

el artículo 9.1.b del Decreto 305/2006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los 

Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, en concordancia con el artículo 28.3 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, 

 

 

 

RESUELVO 
 

 

Aprobar el gasto que comporta el Convenio a suscribir entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la 

Fundación PATRONATO JESÚS ABANDONADO, para regular los compromisos y 

condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 

mantenimiento de albergue, por importe de doscientos cincuenta y cinco mil quinientos 
euros (255.500,00€) y con cargo al centro gestor 510200, programa 313F, subconcepto 

481.02, código proyecto nominativo 45412. 

 

 
Documento firmado electrónicamente al margen 

EL DIRECTOR GERENTE 

 
 

19
/0

7/
20

22
 1

5:
13

:5
6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c



 

 

 

Región de Murcia 
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia 

  

 
 
 
En relación con el expediente  sobre el Convenio a suscribir entre 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y la Fundación PATRONATO JESÚS ABANDONADO, para regular los compromisos y 
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de 
albergue, por parte de este Servicio Económico-Contable y de Contratación, se eleva  al Director 
Gerente del IMAS -como órgano competente para la aprobación del gasto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 9.1.b del Decreto 305/2006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los 
Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, en concordancia con el artículo 28.3 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia- la siguiente 
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

 
El gasto que comporta el citado Convenio asciende a la cuantía de doscientos cincuenta y 

cinco mil quinientos euros (255.500,00€). 

 

El órgano competente para otorgar la subvención nominativa prevista para esta actividad en 
la Ley de Presupuestos para el año 2022, es el Director Gerente del IMAS, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS), en concordancia con el Decreto 305/2006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los 
Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social. 

 

La Ley 1/2022 de 24 de enero de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2022, establece en el programa presupuestario 313F, 
subconcepto 481.02, código de proyecto nominativo 45412 la consignación presupuestaria 
adscrita al Instituto Murciano de Acción Social, que permite el fin objeto de este Convenio. 

 

Visto  todo  lo  anterior  se   PROPONE   al Director  Gerente del IMAS adopte la 
RESOLUCIÓN   cuyo tenor literal sería el siguiente: 

 
Aprobar el gasto que comporta el Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación 
PATRONATO JESÚS ABANDONADO, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue, 
por importe de doscientos cincuenta y cinco mil quinientos euros (255.500,00 €).y con cargo al 
centro gestor 510200, programa 313F, subconcepto 481.02, código proyecto nominativo 
45412. 

 
Documento firmado electrónicamente al margen 

EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO-CONTABLE 
Y DE CONTRATACIÓN 
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INFORME RELATIVO AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN 
SOCIAL, Y LA FUNDACIÓN PATRONATO JESÚS ABANDONADO, PARA 
REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA 
CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A 
MANTENIMIENTO DE ALBERGUE. 

 
Por el Servicio Económico-Contable y de Contratación, se remite Proyecto de 

Convenio, con el objeto arriba indicado, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 56/1996 de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia, así como en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen Jurídico del sector Público, por el Servicio Jurídico del Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS), se emite el presente informe en relación con el citado Proyecto 
de Convenio: 

 
NATURALEZA JURÍDICA: 

 Como cuestión previa, y por lo que se refiere a la naturaleza jurídica del 

Convenio que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 

Murciano de Acción Social pretende suscribir, hay que poner de manifiesto que, tanto 

la Ley General de Subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre), como la Ley de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Ley 7/2005, de 18 

de noviembre), recogen expresamente que los convenios son el instrumento ordinario 

a través del cual se conceden y regulan las subvenciones previstas nominativamente 

en los Presupuestos Generales. 

 Al respecto conviene poner de manifiesto que el término “Convenio” ha venido 

utilizándose tradicionalmente para designar relaciones jurídicas de muy diversa índole. 

Así hay convenios en los que la Administración efectúa una entrega dineraria (acto 

unilateral de disposición gratuita con carga modal o “donación modal” como es 

calificada por la jurisprudencia), no para recibir un bien o servicio sino para que se 

efectúe una determinada actividad, sin contraprestación directa por parte del 

beneficiario, aunque estableciendo todo un conjunto de obligaciones, normalmente de 

hacer, teniendo por ello el carácter de subvención. 

 Esta ausencia de contraprestación en las subvenciones se pone de manifiesto 

en la regulación normativa de las mismas, así la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones define en su artículo 2 el concepto de subvención 

considerando que es todo desplazamiento patrimonial que tenga por objeto una 

entrega dineraria por parte de la Administración, que esta entrega  se realice sin 

contraprestación directa por parte de los entes beneficiarios y que esté afectada a un 

fin de utilidad pública o interés social. 

 Por tanto, estos convenios, incluidos dentro del ámbito de la Ley General de 

Subvenciones, pues se suscriben para incentivar el comportamiento de terceros y con 

la única finalidad de transferir fondos, deben calificarse, de subvención o acción de 

fomento. 
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 El Convenio que nos ocupa es el instrumento a través del cual se canalizan los 

compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención prevista 

nominativamente en los Presupuestos Generales de nuestra Comunidad Autónoma 

por lo que cumpliendo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones contiene los elementos legalmente exigibles a cualquier subvención 

(plazos de ejecución de la actividad o de justificación del gasto, supuestos de 

reintegro). 

 En suma, el Convenio que se informa, tiene la naturaleza jurídica de 

subvención, (canaliza una subvención nominativa prevista en los Presupuestos 

Generales de nuestra Comunidad Autónoma) y aunque el acto de concesión es un 

acto unilateral, precisa para su plena eficacia la aceptación del beneficiario, otorgada 

en estos casos mediante la correspondiente suscripción del correspondiente convenio 

que se considera el instrumento idóneo en cuanto que su firma por el beneficiario sirve 

para acreditar la aceptación de la subvención y además es requisito de su eficacia en 

cuanto contiene los elementos (plazos, cuantía de la subvención …), legalmente 

exigibles a cualquier subvención. 

 

 OBJETO y RÉGIMEN JURÍDICO:  

El convenio que se informa instrumenta una subvención nominativa, por lo que, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 48, apartado 1.7 de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público deberá cumplir con lo previsto en 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa 

autonómica que, en su caso, resulte aplicable. 

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Fundación Patronato 
Jesús Abandonado, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, destinada a mantenimiento de 
albergue para personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social, situado 
en Carretera Santa Catalina 55, 30012, Murcia, debidamente inscrito en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 

a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS EUROS (255.500,00 €) que se abonará con 

cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 

51.02.00.313F.481.02, código proyecto nominativo 45412, de la Ley 1/2022, de 24 de 

enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia para el ejercicio 2022 

El campo de actuación del presente Proyecto se enmarca dentro de las 
actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 3/2021, de 29 de julio, 
de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En el mismo orden de ideas, hay que 
poner de manifiesto que las actuaciones contenidas en el Proyecto de Convenio que 
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se informa, se incardinan dentro de la acción administrativa y de gobierno que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asume como competencias exclusivas 
a tenor de lo establecido en el artículo 10.Uno.18 de su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/1998, de 15 de junio, y que desarrolla la Ley 3/2021 de 29 de julio , de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia. 

 
Asimismo está previsto en el convenio el pago anticipado de la prestación 

económica concedida, que se hará efectiva de conformidad con los criterios 
establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional para el 
año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de 
enero (BORM nº 10 de 13 de enero de 2012). En el mismo orden de ideas y por lo que 
se refiere al pago anticipado de la subvención, se emplea dicha fórmula, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en aquellos casos en los que la 
financiación resulta necesaria para el cumplimiento de la finalidad para la que se 
concede dicha subvención. 

 

En el presente convenio, se considera que el fin público que concurre, la 

responsabilidad pública del sistema de servicios sociales prevista en la Ley 3/2021, de 

29 de julio, la naturaleza de las actividades a realizar, así como la falta de recursos 

suficientes por parte del futuro beneficiario para financiar la ejecución de la actividad 

subvencionada, aconsejan la anticipación del gasto, como financiación necesaria para 

poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo 

En atención a lo preceptuado en el artículo 94.3 del Decreto Legislativo 

1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Hacienda de la Región de Murcia, el presente Proyecto no está sujeto a fiscalización 

previa. De conformidad con el tenor literal de meritado precepto, “se sustituirá la 

intervención previa por la toma de razón en las subvenciones nominativas que como 

tales figuren en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia”. 

La competencia para autorizar el presente convenio está atribuida al Consejo 
de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno. Este trámite exige 
elevar la oportuna propuesta del texto aprobado a dicho órgano de gobierno, al que se 
someterá con los antecedentes el expediente. 

 
Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Mujer Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia, por cuanto el artículo 16.2 ñ) de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece la facultad de 
los Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la autorización. 

 
 Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 c) del Decreto 

305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del IMAS, el 
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Consejo de Administración de este Instituto debe ser informado de la celebración de 

los convenios de colaboración que se hayan celebrado. 

 

En cuanto al contenido del proyecto que se informa, (incluido dentro del 

ámbito de la Ley General de Subvenciones), y a su tramitación, se da 

cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, a las 

previsiones del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 

Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 

en el ámbito de la Administración Regional, en relación con el artículo 49 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que 

SE INFORMA FAVORABLEMENTE. 

Firmado electrónicamente al margen 

Vº Bº 

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO      LA ASESORA JURÍDICA 
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MEMORIA ECONÓMICA 
 

 
RELATIVA A: CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y LA 

FUNDACIÓN PATRONATO JESÚS ABANDONADO, PARA REGULAR LOS 

COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIÓN DE UNA 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINA A MANTENIMIENTO DE ALBERGUE PARA 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA, RIESGO O EXCLUSIÓN SOCIAL. 

 El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio, establece en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e integración de los discapacitados. 
La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), establece que 
este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de 
servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2021, 
de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán, 
entre otras, la de personas con riesgo de exclusión social. 
 
 La Fundación Patronato Jesús Abandonado es una entidad constituída al amparo del artículo 22 de 
la Constitución Española, que se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación, y de acuerdo con lo exigido por el artículo 95.3 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, está inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de 
la Región de Murcia.  
 

 
 Para el presente ejercicio se pretende formalizar un convenio cuyo objeto es regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Fundación 
Patronato Jesús Abandonado, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción 
Social –IMAS-, para mantenimiento de albergue para personas en situación de emergencia, riesgo o 
exclusión social situado en Carretera Santa Catalina 55, de Murcia. 

 

 

VALORACIÓN ECONÓMICA 
 

 

 

 El compromiso económico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) se financiará con cargo a la dotación presupuestaria prevista 
específicamente para este fin en el Anexo I. “Proyectos de gasto nominativos”, de la Ley 1/2022, de 24 de 
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enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2022, según el siguiente detalle: 

 
51.02.00.313F.481.02, Proyecto nominativo 45412 ................... 255.500,00 euros 

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en el Convenio es de 
443.295,88 €, aportando la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 255.500,00 
€, con cargo con cargo al crédito consignado en el Presupuesto de Gastos del IMAS para el ejercicio 2022.  

Jesús Abandonado aportará como mínimo la cuantía de 187.795,88 €, por la que se compromete a 
atender las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, mediante la 
oportuna certificación. 

 
 

Murcia, al margen fecha y firma 
 

 
                     VºBº 
EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO 
CONTABLE Y DE CONTRATACIÓN 

LA TÉCNICO SUPERIOR 
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RESOLUCIÓN 
 

 

Visto el Informe Propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad 

relativa al Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 

través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación PATRONATO JESÚS 
ABANDONADO, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de 

una subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue, y en virtud de las 

atribuciones que me vienen conferidas por la Ley 1/2006 de 10 de abril de Creación del 

Instituto Murciano de Acción Social y demás Disposiciones vigentes, en concordancia con 

el Decreto 305/2006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto 

Murciano de Acción Social 

 

 

 

RESUELVO 
 

 

PRIMERO.- Autorizar el inicio del correspondiente expediente  

para la formalización del Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación PATRONATO 
JESÚS ABANDONADO, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 

concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue, por 

importe de doscientos cincuenta y cinco mil quinientos euros (255.500,00€), con cargo al 

centro gestor 510200, programa 313F, subconcepto 481.02, código proyecto nominativo 

45412. 

 

SEGUNDO.- Nombrar como órgano instructor del procedimiento a la Dirección General de 

Personas con Discapacidad. 

 

TERCERO.- Que se aporte al expediente CERTIFICADO de EXISTENCIA de 
CRÉDITO de conformidad con lo dispuesto en el art. 28.1 de la Ley 7/2005 de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

 
Documento firmado electrónicamente al margen 

EL DIRECTOR GERENTE 
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Región de Murcia

Referencia: 030204/1100083477/000001
Ref. Anterior:

ISSO I.M.A.S.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto:  2022            Página: 1 de    1

Sección 51 I.M.A.S.
Servicio 5102 D.G.PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Centro de Gasto 510200 C.N.S. D.G.PERSONAS DISCAPACIDAD
Programa 313F PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y OTROS COLECTIVOS

bconcepto 48102 COLECTIVOS DESFAVOREC. O CON RIESGO EXCLUS.SOCIAL
ndo   

enta P.G.C.P.  

oyecto de Gasto 045412220001 A JESUS ABANDONADO.MANTEN.ALBERGUE
ntro de Coste
V

p. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Cert f. Inventario

 

plicación gasto Subv.nom.Jesús Abandonado Manten Albergu
COLECTIVOS DESFAVOREC. O CON RIESGO EXCLUS.SOCIAL

ceptor   
ionario   
nta Bancaria

to elegible

orte Original *******255.500,00*EUR DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS EURO

or. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

orte Total *******255.500,00* EUR DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO ADMINISTRATIVO/A DE APOYO

F. Preliminar 12.05.2022 F. Impresión 19.05.2022 F.Contab ilización 12.05.2022 F.Factura 00.00.0000
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PREVIO AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN 
SOCIAL, Y LA FUNDACIÓN PATRONATO JESÚS ABANDONADO, PARA 
REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA 
CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A 
MANTENIMIENTO DE ALBERGUE 
 

 
 
SECTOR 
  
Personas con discapacidad. 
 
MODALIDAD 
 
Programas para personas con discapacidad. 
 
DATOS DE LA ENTIDAD 
 
NOMBRE: Fundación Patronato Jesús Abandonado. 
 
C.I.F.: R3000123D. 
 
 
DATOS DEL CENTRO 
 
DIRECCIÓN: Ctra. Santa Catalina, 55, 30012 Murcia. 
 
 
PERSONA QUE FIRMA EL CONVENIO POR LA ENTIDAD 
 
NOMBRE: José Manuel Martínez Tomás. 
 
CARGO: Presidente. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, se acompaña al Proyecto de 
Convenio la presente Memoria Justificativa, donde se analizan. 
 

A. RAZONES QUE JUSTIFICAN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
 

 Cumplimiento de los objetivos recogidos en el Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Región de Murcia:  

 Objetivo 06: Promover la integración social de personas con 
enfermedad mental crónica o en situación de riesgo o exclusión social. 

 Mejorar la calidad de vida de las personas en riesgo de exclusión social, 
que requieren de un recurso de alojamiento y una intervención social 
estable. 
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 2 

 
B. OBJETO 

 
Regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 

subvención nominativa a la Fundación Patronato Jesús Abandonado, de acuerdo con 
el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -
IMAS-, para mantenimiento de albergue para personas en situación de emergiencia, 
riesgo o exclusión social.  
 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto presentado 
por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con Discapacidad, debiendo 
ser usuarios del albergue para personas en situación de emergiencia, riesgo o 
exclusión social las personas que cumplan los siguientes requisitos: 

 

 Encontrarse en una situación de sinhogarismo o exclusión social. 

 Tener entre 18 y 65 años de edad. 

 Carecer de una red social estable y activa. 

 Encontrarse en una situación de inestabilidad y/o desafiliación  social. 

 Presentar determinadas realidades que requieren de un recurso de alojamiento 
y una intervención estable. 

 Asimismo, dicho albergue para personas en situación de emergiencia, riesgo o 
exclusión social incluirá los siguientes servicios. 

 Recibimiento e incorporación de la persona al centro (entrevista inicial, 
información, plan individual). 

 Incorporación del usuario a los distintos talleres, recursos, proyectos y acciones 
recogidas en el plan individual. 

 Participación en los talleres de recuperación personal y autonomía (habilidades 
sociales, autoestima, juegos dirigidos, informática, alfabetización, teatro, 
cocina, cine fórum, visitas culturales).  

 Revisión y seguimiento en reuniones personales 

 Reuniones periódicas de coordinación con responsables técnicos de otros 
ámbitos de la fundación 

 Reuniones periódicas entre los miembros del equipo técnico. 
 
C. IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN Y APORTACIONES DE LAS PARTES 

 
El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en 

el presente convenio es de CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
(443.295,88 €). 

 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 

a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS EUROS (255.500,00 €), que se abonará 
con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 
51.02.00.313F.481.02, código proyecto nominativo 45412, de la Ley 1/2022, de 24 de 
enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2022. 
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Jesús Abandonado aportará como mínimo la cuantía de CIENTO OCHENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS (187.795,88 €), por la que se compromete a atender las obligaciones 
económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, mediante la oportuna 
certificación.  
 

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para 
la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización de la misma 
el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo de este acuerdo. 
Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de 
proceder al reintegro de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación de 
las partes del presente convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
 

D. VIGENCIA 
 

La duración del convenio se extenderá hasta la completa justificación del 
proyecto subvencionado, de conformidad con los plazos de ejecución y justificación 
establecidos en el mismo. 
 

E. IMPACTO ECONÓMICO 
 

1) El convenio objeto de este informe no afecta al acceso o al ejercicio de 

actividades económicas, por lo que no entra dentro del ámbito de aplicación de 

la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

2) El convenio no afecta en modo alguno a tarifas o precios ni conlleva 

actualización de importes mediante referencia a un índice de precios. 

3) No se restringe en modo alguno el uso de materiales, equipos, materias primas 

o formas de contratación de los trabajadores. No se impone cambio alguno en 

la forma de producción ni se exigen nuevos estándares de calidad. 

4) No hay repercusiones directas en el ámbito laboral, así como tampoco se 

establecen nuevos costes exorbitados que provoquen la destrucción de empleo 

ni se modifican las condiciones de organización del trabajo. No obstante, 

indirectamente si se fomenta o favorece la estabilidad en el empleo al asegurar 

una fuente de financiación para las actividades de la entidad beneficiaria. 

5) No tiene incidencia el convenio en la actividad de investigación o desarrollo ni 

facilita la incorporación de nuevas tecnologías al proceso productivo. Tampoco 

tiene efectos algunos sobre la reorganización de las Entidades con quienes se 

suscribe el convenio ni potencia la actividad emprendedora. 

6) No aumenta o disminuye la oferta de bienes o servicios a los consumidores así 

como tampoco afecta a los derechos o intereses de los consumidores o a su 

capacidad de elección. 
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7) No tiene efecto alguno en relación con la economía de otros Estados. 

8) Tiene efectos indirectos sobre las PYMES, puesto que supone una incidencia 

en la generación de empleo indirecto a través de las empresas proveedoras de 

productos alimenticios, de mantenimiento de instalaciones y programas, de 

material fungible, de material vinculado a actividades de rehabilitación o de 

mantenimiento físico o psíquico, de ayudas técnicas y de nuevas tecnologías, 

de productos referidos a los cuidados de higiene y de salud, etc. 

9) No se establecen restricciones a la competencia. 

 
F. CARÁCTER NO CONTRACTUAL 

 
El artículo 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, señala: “Son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos 
a la presente Ley en la forma y términos previstos en la misma, los contratos 
onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que celebren las entidades 
enumeradas en el artículo 3”. 

 
El término contrato oneroso en el ámbito de la administración lo identificamos 

fácilmente como un acuerdo de voluntades entre dos personas, a través del cual una 
se obliga a cumplir algo determinado (una prestación) a cambio de un precio 
(oneroso). 
 

Por su parte el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, establece que 
son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las administraciones 
públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes o las universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado 
para un fin común, sin que los convenios puedan tener por objeto prestaciones propias 
de los contratos. 
 

Frente a los negocios bilaterales, en el derecho público, los negocios jurídicos 
unilaterales constituyen la mayoría dado que el acto administrativo es por naturaleza 
unilateral. Dentro de los negocios unilaterales merece distinguir la categoría del 
negocio subvencional por la particularidad que presenta. El carácter de negocio 
unilateral de la subvención (donación modal como es calificada por la Jurisprudencia) 
parece, en principio, difícilmente compatible con el convenio, entendido como negocio 
jurídico bilateral. Sin embargo, existen los convenios necesarios para la gestión de las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 
de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales. Se puede entender que, si 
bien el acto de concesión es un acto unilateral, precisa para su plena eficacia la 
aceptación del beneficiario, otorgada en estos casos mediante la correspondiente 
suscripción del convenio instrumental. 
 

La competencia para contratar se encuentra estrechamente relacionada con la 
actividad de servicio público, en el sentido amplio del término. Frente a la actividad de 
fomento que es una actividad de promoción o estímulo, en la actividad de prestación –
materializada en la mayoría de los casos mediante la contratación externa– el 
promotor es la administración. Resulta por tanto necesaria la determinación del 
promotor de la actividad como punto de partida para calificar el negocio y también para 
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determinar la aplicación presupuestaria del gasto que de él se derive. Para definir el 
promotor de la actividad, es importante encontrar los elementos diferenciadores que 
caracterizan la actividad de servicio público en el sentido amplio del término –
entendida como actividad de prestación en la que actúa la administración como 
promotor– frente a la actividad de fomento, que es aquélla en que la administración 
incentiva la actividad de los particulares o de otras administraciones públicas, siendo el 
agente receptor de fondos públicos el promotor de la actividad incentivada. 
 

Básicamente, estaremos ante una actividad de prestación cuando el objeto de 
la actuación de la administración sea la prestación, no el fomento, de una actividad de 
titularidad pública y competencia del órgano que la realiza, bajo el régimen jurídico del 
derecho público. Por el contrario, estaremos ante una actividad de fomento cuando lo 
que se pretende con el negocio es proteger o estimular actividades que se consideran 
de interés público, pero que no son necesarias para el cumplimiento y realización de 
una competencia propia de ejecución de la administración que actúa. La titularidad de 
la actividad no corresponde a la administración que ejerce el fomento sino al sujeto 
que recibe los fondos que es el promotor. La administración es el sujeto activo y el 
beneficiario el sujeto pasivo. La actividad financiada debe resultar de propiedad y 
utilización exclusiva del sujeto de derecho privado que recibe la ayuda y, en el caso 
que el receptor sea otra administración pública, ésta debe ostentar competencias 
propias de ejecución sobre la materia subvencionada. 
 

En un convenio de colaboración no se manifiesta una contraposición de 
intereses sino que se trata de establecer una colaboración institucional para llevar a 
cabo una actuación en respuesta de objetivos compartidos. Ninguna de las partes 
tendrá interés patrimonial porque los intereses de las partes son públicos. Por el 
contrario, el contrato consiste en desarrollar una actividad singular y específica que 
forma parte del tráfico mercantil, existe total contraposición de intereses y un interés 
patrimonial. 
 

Teniendo en cuenta lo expuesto en los párrafos precedentes, se puede afirmar 
la naturaleza no contractual del objeto del convenio que se informa. Ello es así dado 
que se estimulan actividades que se consideran de interés público, pero que no son 
necesarias para el cumplimiento y realización de una competencia propia del IMAS, 
así como, se trata de establecer una colaboración institucional para llevar a cabo una 
actuación en respuesta de objetivos compartidos (fin común exigido por el artículo 47 
de la Ley 40/2015) puesto que se pretende mejorar la calidad de vida de las personas 
con discapacidad, sin que exista una contraposición de intereses en los términos 
expuestos en el párrafo anterior. 

 
G. DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA 

 

 Certificado del beneficiario acreditativo de la aprobación del texto del convenio, 
y designando a la persona encargada de la suscripción del mismo. 

 Declaración responsable del beneficiario que acredita que no está incurso en 
ninguna de las circunstancias previstas en el art. 13 de la Ley 38/2003 de 17 
noviembre General de Subvenciones y el art. 29.4 de la Ley 7/2005 18 de 
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

 Autorización al Instituto Murciano de Acción Social para recabar de los 
organismos competentes la expedición de los documentos que acrediten que el 
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 6 

Beneficiario se encuentra al corriente de las obligaciones respecto a los tributos 
del Estado, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de la 
Seguridad Social. 

 Informe preceptivo, previo a la suscripción del convenio, por parte del Registro 
de Servicios Sociales. 

 Borrador de convenio. 

 Informe técnico del análisis del proyecto presentado por el beneficiario. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, entendemos que se dan razones de interés 
público y social para que la Dirección General de Personas con Discapacidad 
proponga: 
 

Primero: Que se autorice el inicio del expediente para la formalización del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y La Fundación Patronato Jesús 
Abandonado, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de 
una subvención nominativa destinada a mantenimiento de albergue. 

 
La tramitación de este de convenio se somete a lo dispuesto en los artículos 47 

y siguientes de la Ley 40/2015, de 01 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sin perjuicio de lo dispuesto en la  Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y, en el Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de estos en el ámbito de la administración regional de Murcia. 
 

Segundo: Nombrar como órgano instructor del procedimiento a la Dirección 
General de Personas con Discapacidad. 
 

VºBº 
El Subdirector General de 

Personas con Discapacidad 

 

La Técnica Consultora de la 
Dirección General de Personas 

con Discapacidad 

 

 

La Directora General de 
Personas con Discapacidad 
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INFORME PRECEPTIVO PREVIO AL CONVENIO PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y
CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA

DESTINADA A MANTENIMIENTO DE ALBERGUE PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE
EMERGENCIA, RIESGO O EXCLUSIÓN SOCIAL

RCSS 19990108 Fec. autorización 01/08/2005
Núm. expediente 19920084
Núm. solicitud 9091

Actividades 

J001 ALBERGUE PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O 
EXCLUSIÓN * DEFINITIVA - 69 plazas
L001 ALBERGUE DE ACOGIDA A PERSONAS INMIGRANTES * DEFINITIVA - 63 
plazas
N013 SERVICIO DE VOLUNTARIADO PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
EMERGENCIA. RIESGO O EXCLUSIÓN SOCIAL * DEFINITIVA
N015 SERVICIO DE VOLUNTARIADO INMIGRANTES * DEFINITIVA
J007-2 RESIDENCIA PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA, 
RIESGO O EXCLUSIÓN * DEFINITIVA - 54 plazas

TITULAR
Nombre y apellidos/Razón social NIF
FUNDACIÓN PATRONATO JESÚS ABANDONADO R3000123D
Dirección Teléfono Población Código postal
CR. SANTA CATALINA , Nº55 MURCIA 30012

DATOS DEL CENTRO/SERVICIO
Nombre
CENTRO DE ACOGIDA CORTA MEDIA ESTANCIA PARA PERSONAS SIN HOGAR
Dirección Teléfono Población Código postal
CR. DE SANTA CATALINA, Nº55 MURCIA 30012

Centro autorizado: SÍ, para las actividades indicadas en el encabezamiento de este documento.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34.1 del Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la
autorización,  la  acreditación,  el  registro  y  la  inspección  de  Entidades,  Centros  y  Servicios  Sociales  de  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos y no habiéndose
identificado deficiencias que impidan su adecuado funcionamiento, se emite informe preceptivo por este servicio
una vez comprobados los aspectos que establece este artículo. 

De todo lo cual se informa, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 80.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Documento firmado electrónicamente al margen

LA TÉCNICO DE GESTIÓN

V.º B.º 

EL JEFE DE SERVICIO DE INSPECCIÓN,
REGISTRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR
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CERTIFICADOS DE CENTROS/SERVICIOS

Rosario López López, Técnico de Gestión del Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la Secretaría
General de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, CERTIFICA: Que según consta en la base de
datos existente, la Entidad abajo reseñada está autorizada e inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios
Sociales, conforme a lo establecido en el Decreto 03/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la
acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

R3000123D FUNDACION PATRONATO JESUS ABANDONADOTITULAR
Propiedad capital: PRIVADA

SIN ÁNIMO DE LUCRODestino beneficio:

MURCIA

Primera Autorización: 01/08/2005

CENTRO DE ACOGIDA CORTA MEDIA ESTANCIA PARA PERSONAS SIN HOGAR

CR  DE SANTA CATALINA,  55,

30012 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 19920084

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 01/08/2005

J001 ALBERGUE PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE
EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

69

J007-2 RESIDENCIA PARA PERSONAS EN SITUACION DE
EMERGENCIA, RIESGO O EXCLUSION

54

L001 ALBERGUE DE ACOGIDA A PERSONAS INMIGRANTES 63

N013 SERVICIO DE VOLUNTARIADO PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA. RIESGO O EXCLUSIÓN
SOCIAL

N015 SERVICIO DE VOLUNTARIADO INMIGRANTES

CENTRO DE ATENCION E INTERVENCION A PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL

CL BARAHUNDILLO,3

30001 MURCIA director@jesusabandonado.org

Tfno:

email:

Exped: 30000152

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 16/03/2016

J003 CENTRO DE ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN
DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

Página 1 deTITULAR = FUNDACION PATRONATO JESUS ABANDONADO;  9Parametros:
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CERTIFICADOS DE CENTROS/SERVICIOS

CENTRO DE ATENCIÓN Y FORMACION JESUS ABANDONADO

CL BARAHUNDILLO,1

30001 MURCIA director@jesusabandonado.org

Tfno:

email:

Exped: 30000249

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 20/08/2018

J003 CENTRO DE ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN
DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

OFICINA DE ATENCION Y ACOGIDA A PERSONAS SIN HOGAR/COMEDOR SOCIAL

CL  EULOGIO SORIANO N 8,

30001 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 20030004

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 03/03/2011

J003 CENTRO DE ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN
DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

J005 COMEDOR SOCIAL PARA PERSONAS EN SITUACIÓN
DE EMERGENCIA, RIESGO O EXCLUSIÓN

PISO DE ACOGIDA DE JESUS ABANDONADO PROYECTO RETORNO

CL  RICARDO GIL, N 37 - 2,

30002 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 20041476

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 10/11/2015

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

5

Página 2 deTITULAR = FUNDACION PATRONATO JESUS ABANDONADO;  9Parametros:
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CERTIFICADOS DE CENTROS/SERVICIOS

VIVIENDA COLECTIVA C/ BOCIO

CL BOCIO, 3º A,8

30004 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000112

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 10/11/2015

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

4

VIVIENDA COLECTIVA CALLE PALOMA

CL PALOMA,4  4ºF

30002 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000134

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 12/11/2015

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

4

VIVIENDA COLECTIVA EL PALMAR

CL SAN JOSE EDIF. CARIÑO,S/N  2ºC

30120 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000110

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 10/11/2015

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

3

Página 3 deTITULAR = FUNDACION PATRONATO JESUS ABANDONADO;  9Parametros:
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CERTIFICADOS DE CENTROS/SERVICIOS

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA AVDA. DE LA FAMA, Nº32. 1ª PL. 10

AV DE LA FAMA, Nº32. 1ª PL. 10,.

30006 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000637

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 24/08/2021

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

3

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA AVDA. EL PROGRESO. 2º BAJO E

AV EL PROGRESO. 2º BAJO E,.

30120 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000634

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 24/08/2021

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

4

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA O EXCLUSION SOCIAL

CL REPUBLICA ARGENTINA - 1º C,15

30120 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000369

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 14/03/2019

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

5

Página 4 deTITULAR = FUNDACION PATRONATO JESUS ABANDONADO;  9Parametros:
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CERTIFICADOS DE CENTROS/SERVICIOS

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA, RIESGO O EXCLUSION SOCIAL

CL DE LA GLORIA,  3A,89

30120 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000439

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 23/12/2019

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

4

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSION SOCIAL

CL DIEGO HERNANDEZ, 3º H,13

30002 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000524

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 12/11/2019

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

1

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSION SOCIAL

CL MAGNOLIA, 2º-G,21

30012 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000521

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 12/11/2019

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

1

Página 5 deTITULAR = FUNDACION PATRONATO JESUS ABANDONADO;  9Parametros:
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CERTIFICADOS DE CENTROS/SERVICIOS

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSION SOCIAL

CL MAGNOLIA, 1º-G,21

30012 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000520

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 12/11/2019

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

1

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSION SOCIAL

CL DIEGO HERNANDEZ, 3º E,13

30002 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000518

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 12/11/2019

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

1

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSION SOCIAL

CL LOS MINANOS, 1º-H, EDIF. SALCILLO,13

30012 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000537

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 24/02/2021

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

4

Página 6 deTITULAR = FUNDACION PATRONATO JESUS ABANDONADO;  9Parametros:
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CERTIFICADOS DE CENTROS/SERVICIOS

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSION SOCIAL

CL PICO DEL MORRON, 1º-D,6

30009 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000536

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 18/02/2021

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

4

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSION SOCIAL

CL JOSE PEREZ MIRALLES, 3ºA,6

30003 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000535

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 18/02/2021

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

5

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSION SOCIAL

CL COMANDANTE MARIANO TEJERA, 2º C,11

30009 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000522

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS: Fecha Concesión: 04/05/2020

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

1

Página 7 deTITULAR = FUNDACION PATRONATO JESUS ABANDONADO;  9Parametros:
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CERTIFICADOS DE CENTROS/SERVICIOS

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSION SOCIAL

CL FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE, 1ªPL. H,16

30120 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000534

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 18/02/2021

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

5

VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA, RIESGO O EXCLUSION SOCIAL

AV LAS PALMERAS, Nº2, BL.1, 1ª PLANTA. - EL PALMAR,.

30120 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000624

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 23/09/2021

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

4

VIVIENDA COLECTIVAPARA PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSION SOCIAL

CL FORTUNATO ARIAS 44, BAJO E.,.

30120 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000631

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 16/09/2021

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

1

Página 8 deTITULAR = FUNDACION PATRONATO JESUS ABANDONADO;  9Parametros:
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CERTIFICADOS DE CENTROS/SERVICIOS

VIVIENDA CON APOYO SANTA LUCIA

CL SANTA LUCIA, 5       ,2ºA

30002 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000258

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 10/04/2017

J002 VIVIENDA COLECTIVA PARA PERSONAS EN
SITUACIÓN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUSIÓN

4

VIVIENDA TUTELADA PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL CRONICA

CL LAZARO IBAÑEZ, 18 Y 20,18

30012 MURCIA

Tfno:

email:

Exped: 30000422

CENTRO

Centro o Servicio autorizado GestorPlazas

Autorizaciones:

Cons

(DEFINITIVA) RCSS:      Fecha Concesión: 08/04/2021

C120 VIVIENDA TUTELADA PARA PERSONAS CON
ENFERMEDAD MENTAL CRÓNICA/SEPAP (CENTRO DE
ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE
DEPENDENCIA)

14

Parametros: Página 9 deTITULAR = FUNDACION PATRONATO JESUS ABANDONADO;  9

Lo que hace constar para los efectos oportunos.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

La Técnico de Gestión del Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador.
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ANEXO 

 
 
 

D. F r a n c i s c o  J a v i e r  N a v a r r o  V a l l s ., DNI: , 

como secretario de la Fundación Patronato Jesús 

Abandonado, con CIF R3000123D y con domici l io en 

Ctra. Santa Catal ina, 55. Murcia. 30012.  

 
 

CERTIFICA 
 

Que en la reunión de la Junta Directiva celebrada el día 11 de julio de 2022, 

se acordó      por unanimidad de los presentes: 

● Aceptar la subvención nominativa financiada por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social, por importe 

255.500 €. DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS EUROS. 

● Asumir el compromiso de cofinanciación por esta entidad por importe de 

187.795,88 €, (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y OCHO) con el fin de cubrir 

el coste total del proyecto para la presente anualidad. 

● Aceptar el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social, y FUNDACION JESUS 

ABANDONADO para MANTENIMIENTO DE ALBERGUE PARA PERSONAS EN 

SITUACION DE EMERGENCIA, RIESGO O EXCLUSIÓN SOCIAL, SITUADO EN 

CTRA. SANTA CATALINA, 55, 30012. MURCIA. 

● Designar a Jose Manuel Martínez Tomas, con NIF , como presidente del 

patronato, como la persona autorizada para las realizaciones de cuantos trámites 

sean precisos y la firma de cuantos documentos se requieran. 

Y para que conste a los efectos oportunos, expido el presente certificado en Murcia a 

11 de julio de dos mil veintidós. 

VºBº Presidente El Secretario 

 
 
 

 



 

 

 
INFORME TECNICO DE ANALISIS DEL PROYECTO 
PREVIO A LA TRAMITACION DEL CONVENIO 2022 

 
 
 
1. DATOS DE IDENTIFICACION. 

Entidad: Fundación Patronato Jesús Abandonado. 

RESS: E 453.1 

CIF: R-3000123-D. 

Centro: Centro de acogida de larga estancia para personas sin hogar. 

Domicilio: Carretera de Santa Catalina, 55. 30012-Murcia. 

Teléfono: 968345001. 

E-Mail: director@jesusabandonado.org 

Fecha de concesión de la Autorización: 13/10/2021 

Capacidad autorizada del Centro: 54 personas. 

Presidente: José Manuel Martínez Tomás. 

Técnico responsable de la tramitación del Proyecto: Elisabeth Vidal Garres. 

Técnico responsable de la ejecución del Proyecto: Mª Amparo Martínez 
Martínez. 

 

2. UBICACIÓN DE LAS ACTUACIONES. 

 

 Características del establecimiento: 

o Conjunto de edificaciones construidas en 1992, en una parcela de 
5.261,34 m2. El conjunto residencial consta de un edificio 
destinado a talleres, servicios y transeúntes; otro destinado al 
centro de acogida, que además contiene los servicios generales y 
la zona de administración; y un tercer centro que tiene una gran 
sala polivalente y un almacén. 

o El edificio destinado al centro de acogida, tiene una superficie de 
2781,94 m2 distribuidos en dos plantas. En la planta baja hay 
varios despachos destinados a administración, trabajo social, 
capilla, varias salas polivalentes, consigna, peluquería, aseos, 
vestuarios, comedor, cocina, almacenes, lavandería y ropero. En 
la planta primera se encuentran los dormitorios y baños. 
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o Las condiciones de utilización son en exclusiva para las personas 

atendidas por los proyectos de la Fundación. 

o Situado en la afueras de núcleo urbano pero bien comunicado.  

 

 Titularidad del local: Patronato de Jesús Abandonado. 

 

 Ámbito geográfico de influencia: Ciudad de Murcia. 
 
3. ANÁLISIS TÉCNICO DEL PROYECTO. 
 

 Denominación Proyecto. 
 
Centro de Acogida de Larga Estancia para Personas sin Hogar. 

 Perfil de los destinatarios del programa: personas sin hogar o en 
situación de exclusión social en el municipio de Murcia que carecen de 
redes sociales efectivas, se encuentran en situación de inestabilidad y/o 
desafiliación social (dificultad de acceso a los recursos normalizados, 
carencias económicas, desempleo, etc.), y presentan determinadas 
realidades que requieren de un recurso de alojamiento y una 
intervención social estable. Pueden ser hombres o mujeres con la 
mayoría de edad cumplida. 
 

 Criterios establecidos para el acceso al servicio:  
 
o Encontrarse en una situación de sin hogarismo o exclusión social.  
o Tener entre 18 y 60 años de edad.  
o Carecer de una red social estable y activa  
o Encontrarse en una situación de inestabilidad y/o desafiliación social  
o Presentar determinadas realidades que requieren de un recurso de 

alojamiento y una intervención estable. 

 

 Capacidad máxima de atención establecida:  
 
La capacidad máxima del Centro de Acogida de Larga Estancia es de 54 
plazas, de las cuales, 46 se destinan a hombres y 8 para mujeres.  
De estas 54, hay 5 plazas conveniadas con la Dirección General de 
Personas Mayores del Instituto Murciano de Acción social de la Región 
de Murcia y 15, parcialmente cofinanciadas por el Ayuntamiento de 
Murcia. Imputamos a la presente subvención la ocupación de 20 plazas 
durante un año. 

 Horario de apertura y cierre del centro:  
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 Calendario de ejecución: el centro permanece abierto loa 365 días del 

año las 24 horas del día. 
 
 

 Atendidos el año anterior Previstos atender en 2022 

Usuarios 51 60 

 
 
 
4. ACTIVIDADES/SERVICIOS/ TALLERES/PROFESIONALES NECESARIOS   
PARA SU DESARROLLO. 
 

 Actividades/servicios/talleres (breve descripción): 
 

o Recibimiento e incorporación del usuario o usuaria al Centro 
(entrevista inicial, información sobre derechos y obligaciones, 
definición del Plan de Intervención Individual y presentación del 
Centro y del equipo técnico). 

o Incorporación de los usuarios y usuarias a los diferentes servicios, 
recursos, proyectos y acciones recogidos en el Plan de Intervención 
Individual. Cada Intervención dispone de su propia planificación. 

o Participación en Talleres de Recuperación Personal. 
o Revisión/seguimiento del Plan de Intervención Individual en 

reuniones personales. 
o Reuniones periódicas de coordinación con responsables técnicos de 

otros ámbitos de la Fundación. 
o Reuniones periódicas entre los miembros del equipo técnico: 

evaluación, seguimiento y rediseño del Plan de Intervención 
Individual. 

 

 Profesionales adscritos al programa: 
 
 

 
Recepcionista: 1 
Auxiliares: limpieza, ropero: 4 

 Ayudante de cocina: 1 
       Jefe de cocina: 1 
  
 
 
 
 
 
 

 
 

Aux. 
Advo 

Monitor  
talleres 

Técnico 
cualificado 

Trabajador  
Social 

Enferme
ro 

Monitor
es 

Psicólog
o 

Aux. 
sanitario 

Nº   1 1 1 2 1 2 1 1 
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5. COSTES. 

 
 

 Profesionales  
 

Nº PROFESIONAL COSTE 

1 Auxiliar administrativo 

280.895,88 € 
3 Monitor talleres 

1 Técnico cualificado 

2 Trabajador Social 

1 Enfermero  

1 Psicóloga  

1 Auxiliar sociosanitario   

1 Auxiliar ropero  

4 Auxiliar limpieza  

1 Jefe de cocina  

1 Recepcionista  

1 Ayudante de cocina  
 

 

 Desglose de gastos imputados: 
 

 

Personal 280.895,88 € 

Suministros 51.100,00 € 

Viajes 4.100,00 € 

Becas o ayudas 57.000,00 € 

Material Fungible de oficina 3.000,00 € 

Mejane lencería 4.000,00 € 

Trabajos realizados por otras empresas 7.400,00 € 

Comunicaciones 800,00 € 

Publicidad y propaganda 2.000,00 € 

Gastos de reparación simple o mantenimiento 30.000,00 € 

Otros            3.000,00 € 

Total 443.295,88 € 

 

 

6. OTRAS SUBVENCIONES RECIBIDAS POR LA ENTIDAD PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO  (indicar procedencia y finalidad) 

 

 

o Contrato con la Dirección General de Personas Mayores para la 

financiación de 5 plazas de personas mayores. 
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o Una parte proporcional del Contrato con el Ayuntamiento de Murcia, 

referida a 15 plazas Sociosanitarias. 

o Una parte proporcional de la Subvención para la realización de 

programas de interés general dirigidas a fines de interés social a 

desarrollar por entidades del Tercer Sector en la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. (Proyecto atención 

integral Sociosanitaria) 

 

7. DATOS DE FINANCIACIÓN. 

 

ENTIDAD 

 

SERVICIO IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

COSTE 

PROYECTO 

DIFERENCIA 

Jesús 

Abandonado 

Exclusión 
Social 

255.500,00 € 
 (57,6%) 

443.295,88 € 
 (100%) 

187.795,88 
(42,4%) 

 
                                                               

Técnico Gestión de la Dirección General 
Personas con Discapacidad. 

 
 
 

V.º B.º 

Técnica Consultora de la Dirección General de 
 Personas con Discapacidad.  
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Justificante Consulta Electrónica de Interoperabilidad

Petición número:
312562

Fecha Petición: 13/06/2022 11:39
Interesado: PATRONATO JESUS ABANDONADO 

DE MURCIA
NIF: R3000123D

Expediente: SNPD-2022/8-0
Procedimiento: 3494
Certificado: ECOT103I
Gestor: MARIA JOSE MARTINEZ LOPEZ

Estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias
para solicitud de ayudas y subvenciones.

CERTIFICADO POSITIVO

Titular está al corriente de obligaciones tributarias
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Justificante Consulta Electrónica de Interoperabilidad

Petición número:
312555

Fecha Petición: 13/06/2022 11:30
Interesado:
CIF: R3000123D

Expediente: SNPD-2022/8-0
Procedimiento: 3494
Certificado: Q2827003ATGSS001
Gestor: MARIA JOSE MARTINEZ LOPEZ

Consulta de estar al corriente de pago de obligaciones con la
Seguridad Social

El titular, con CIF número R3000123D, está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de pago de la
Seguridad Social.

(Documento firmado electrónicamente por sello de entidad a fecha y hora en el margen indicados)
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Justificante Consulta Electrónica de Interoperabilidad

Petición número:
312562

Fecha Petición: 13/06/2022 11:39
Interesado:
CIF: R3000123D

Expediente: SNPD-2022/8-0
Procedimiento: 3494
Certificado: 1635-C1
Gestor: MARIA JOSE(Procedimiento 

automatizado para consultas de trámite
3494)

Certificación acreditativa del cumplimiento de obligaciones
tributarias con la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

El titular está al corriente de las obligaciones tributarias con la CARM.

Motivo: COT2
Fecha de validez: 13/12/2022
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1 
 

 

 

EXPEDIENTE PROPUESTO POR LA CONSEJERÍA DE MUJER, IGUALDAD, 
LGTBI, FAMILIAS, POLÍTICA SOCIAL Y TRANSPARENCIA PARA SU 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA COMISIÓN DE SECRETARIOS 
GENERALES, A CELEBRAR EL DÍA 26 DE JULIO 2022. 

 

 

Número de 

expediente 
Asunto 

 NRF  CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN 

SOCIAL, Y LA FUNDACIÓN PATRONATO JESÚS ABANDONADO, 

PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES 

APLICABLES A LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN 

NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO DE ALBERGUE. 

 

 

 
DILIGENCIA: 

 
Se hace constar expresamente que el expediente indicado está completo y 
contiene todos los documentos preceptivos y debidamente suscritos para 
su aprobación por el Consejo de Gobierno, según las instrucciones de la 
Comisión de Secretarios de fecha 27 de abril de 2021. 
 

 
 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
 

 

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 
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